
 

 

SINDICATO APPRECE: (APPRECE ANDALUCÍA, ARAGÓN y  

CANTABRIA) 

 

PARA EL MAESTROS DE RELIGIÓN DE INFANTIL-PRIMARIA, 

AFILIADOS A APPRECE, QUE NO TENGA PUESTA DEMANDA 

JUDICIAL PARA TRIENIOS, ESTE EN ACTIVO  Y QUIERA 

SOLICITAR AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN EL 

RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS ANTERIORES AL 1.1.1999 Y 

SU CORRESPONDIENTE PAGO DE TRIENIOS. 

 

Estimados Afiliados a APPRECE en Andalucía, en Aragón y en Cantabria: 

 

El día 23 de marzo de 2010, el Sindicato APPRECE, representado por su 

Presidente, Vicepresidente y Secretaria Nacionales, en reunión con altos 

cargos del Ministerio de Educación, ponen en marcha el “plan de 

negociaciones” con el Ministerio, diseñado a partir de la aprobación de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público de 2007, en el que APPRECE 

consigue que se incluya a los Profesores de Religión (Personal Laboral 

Indefinido) en los artículos 8 y 11. Gracias a eso, y en virtud del artículo 25 del 

EBEP, cobra trienios el Profesorado de Religión en toda España.  

 

APPRECE pone en marcha este “plan de negociaciones” después de estudiar 

las soluciones legales que pueden adoptarse en este caso. 

 

Lo único que queda pendiente de solucionar y sólo en el caso del 

Profesorado de Religión de Infantil-Primaria no transferido es el 

reconocimiento a efectos de trienios de los años trabajados con 

anterioridad al 1.1.1999. 

 

 

APPRECE ha respetado lo que el Ministerio de Educación indicó en su 

Informe Jurídico del año 2008, que es público (está colgado en la WEB de 

APPRECE ANDALUCÍA www.appreceandalucia.com y también fue publicado 

en la Circular Nº 39 de APPRECE ANDALUCÍA): reconocía de OFICIO los 

años de servicios que constan  en su Departamento de Personal y está 

pagando los trienios desde el día 1.1.1999. 

 

Para los servicios prestados con anterioridad al 1.1.1999, en el caso del 

Profesorado de Infantil-Primaria, habría que solicitarlos a instancia de 

parte, es decir, personalmente, justificándolos documentalmente, y para ello 

pensaba dictar unas Instrucciones. 

 

Como otros sindicatos han judicializado el tema de los trienios, mezclándolo 

todo, esa judicialización ha cambiado los planes que el Ministerio tenía 

previstos, porque ahora se encuentra con unos profesores con demandas 



puestas y hasta que no sean firmes las sentencias, no cabe ninguna solución. 

Averiguar quienes tienen puestas demandas y quienes no, o quien la va a 

poner o no la va a poner, supone un trabajo extra inútil, por lo que han 

complicado las cosas en el Ministerio y, a su vez, lo han paralizado. 

 

APPRECE, apoyándose en la Ley 70/1978, de reconocimiento de servicios 

previos, pone en marcha su Plan Negociador con el Ministerio, que tiene 

una doble vía paralela: 

 

1. El Sindicato APPRECE, en representación de sus Afiliados, defiende 

ante el Ministerio con razonamientos jurídicos el reconocimiento de los 

servicios que han prestado antes del 1.1.1999. 

 

2. Los Afiliados a APPRECE solicitan personalmente al Ministerio, en el 

Modelo Anexo II los servicios prestados antes del 1.1.1999 y aportan la 

documentación que los justifica, enviando al Ministerio a través del Registro 

de la Subdelegación del Gobierno en su Autonomía todos los papeles. 

 

a) La copia  de la Solicitud sellada en el Registro de la Subdelegación 

del Gobierno la guarda cada uno junto con copia compulsada de 

toda la documentación aportada, por si hiciera falta más adelante. 

 

b) Y envía fotocopia de la Solicitud sellada en la Subdelegación del 

Gobierno al Responsable de APPRECE en su Provincia, para incluirla 

en la relación del Plan Negociador de APPRECE con el Ministerio de 

Educación. 

 

QUIEN QUIERA PARTICIPAR EN El PLAN NEGOCIADOR DE APPRECE 

CON EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN TIENE QUE HACER LO SIGUIENTE: 

 

1º. Rellenar con sus datos personales el Modelo de Solicitud que se 

acompaña (Anexo II). En un folio aparte relacionáis toda la documentación que 

aportáis acompañando la Solicitud. 

 

2º. Tenéis que pedir en todos los centros donde se haya prestado servicio a 

alguna Administración Pública un Certificado de los mismos, en el que consten 

el día, mes y año de comienzo del trabajo y el día, mes y año de terminación. Y 

la Jornada Laboral que se tuvo, bien Completa o bien Parcial. 

 

3º. Los años anteriores al 1.1.199, trabajados como Profesor/a de Religión, es 

el Ministerio de Educación el que tiene que certificar los servicios prestados 

durante esos años, pero como el Ministerio no dispone de documentación de 

esos años, se la tiene que aportar cada uno. 

 

4º. La documentación que se debe aportar junto con la Solicitud (Anexo II) 

es la siguiente: 

 

Certificado/s del DIRECTOR/A, con el Vº Bº de la INSPECCIÓN, del día, 

mes y año en que empezó a trabajar como Profesor/a de Religión y el día, 



mes y año que dejó de trabajar en el Centro o Centros hasta llegar al día 

31.12.1998.  

 

(Recordad que desde el día 1 de enero de 1999 están reconocidos de oficio por 

el Ministerio los trienios y los está pagando, por lo que el día 1.1.1999 y los 

siguientes no pueden aparecer en la Solicitud) 

 

5º. A la Solicitud hay que acompañar los Certificados originales. Conviene 

tener otro Certificado original o una copia compulsada, para guardarla junto con 

la Solicitud una vez sellada en el Registro de la Subdelegación del Gobierno. 

 

6º. Los datos de los Certificados del Centro o Centros se trasladan a la 

Solicitud, con el día, mes y año en que se empezó a dar clases de Religión 

y poniendo el día, mes y año en que se terminó el contrato, usando una 

línea para el tiempo que se haya trabajado en cada Centro del que se 

tenga Certificación. Las fechas de comienzo del trabajo, al ser por cursos, 

en general, serán desde el 01.09.19XX (1 de septiembre del año que 

corresponda) al 31.08.19XX (31 de agosto, como fecha de terminación del 

curso) 

 

La última fecha que aparezca en la Solicitud tiene que ser la del 

31.12.1998. Y también en el último Certificado del Centro. (Al estar 

reconocidos los trienios a partir del 1.1.1999, ya no deben figurar en las 

Certificaciones de los Centros ni este día 1, ni el mes de enero, ni el año 1999, 

ni los años posteriores). 

 

7º. En la fotocopia de la Solicitud con el sello del Registro de la Subdelegación 

del Gobierno, que hay que enviar a vuestro Representante de APPRECE, le 

añadís el correo-e personal, el número o números de teléfonos y debéis anotar 

cualquier circunstancia particular  de interés que esté relacionada con 

este tema de los trienios y que convenga tenerla en cuenta. 

 

8º. Quien quiera enviar la copia de la Solicitud sellada en el Registro de la 

Subdelegación del Gobierno por mail tiene que hacerlo a:  

 

appreceandalucia@hotmail.com. 

 

9º. Quien quiera enviar la copia de la Solicitud sellada en el Registro de la 

Subdelegación del Gobierno por FAX tiene que hacerlo al:  

 

954 62 58 19 o al 954 23 02 48. 

 

10º. Quien quiera enviar la copia de la Solicitud sellada en el Registro de la 

Subdelegación del Gobierno por correo postal tiene que hacerlo a: 

 

 

 

Andalucía, marzo de 2010 

 



ANEXO II 

 

Ilmo. / Sr.: 

 

Al amparo de lo que previene la ley 70/1978 de 26 de diciembre, el empleado público 

cuyos datos personales y profesionales se expresan a continuación solicita de V.I. el 

reconocimiento, a efectos de trienios, de los servicios prestados en la Administración que 

seguidamente se indican y acreditan con la oportuna documentación que se une a la presente 

y el pago de los mismos, de acuerdo con el art. 25 de la Ley EBEP de 12 de abril de 2007. 

 

I. Datos Personales y Profesionales 

Primer Apellido 

 
Segundo Apellido Nombre Nº DNI 

Cuerpo, Escala o plaza a la que pertenece 

Prof. de Religión de Primaria  NIVEL A2 

Situación Administrativa 

Servicio Activo 

Destino actual Localidad Puesto de trabajo 

Profesor/a de Religión de Inf.-Prim. 

Nº Registro de Personal  (el Nº del DNI) Domicilio  

 
II. Características de los Servicios cuyo reconocimiento se pretende 

Vinculación con la 

Administración1 

Organismo o Dependencia en la que se 

prestaron 
Desde Hasta 

Contrato 

Laboral 

Indefinido 

 

Ministerio de Educación 

 

 

 

Día 

 

 

 

Mes 

 

 

 

Año 

 

 

 

Día 

 

 

 

Mes 

 

 

 

Año 
        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

     

 

    En......................., a.........de...........................de 2010 

 

 

                                                                                     
 (Firma) 

                                                                         Afiliado/a a APPRECE 

_________________________ 
 

1 Funcionario de carrera, funcionario de empleo (eventual o interino), contratado laboral o administrativo. 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

 





  

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 
 


